
Manifiesto de la RSEAPGC (Real Sociedad Económica de 

Amigos del País de Gran Canaria) sobre la declaración de 

Patrimonio Mundial Cultural al Centro Histórico de Vegueta-

Triana de la Ciudad de las Palmas de Gran Canaria: 
 

En relación con la candidatura del Centro Histórico de Las Palmas de Gran 

Canaria a ser declarado Patrimonio Mundial y, como consecuencia o resultado 

de las Jornadas que sobre este asunto se han desarrollado en la sede social de 

la RSEAP durante los días 30 de octubre, 6, 13 y 20 de noviembre de 2007, la 

Junta de Gobierno de esta Institución ha tomado, por unanimidad, el siguiente 

acuerdo: 

  

PRIMERO.- Reafirmar el criterio de que el centro histórico de Las Palmas de 

Gran Canaria posee valores y elementos históricos y patrimoniales más que 

suficientes para optar con rigor y fundamento a su declaración como Patrimonio 

Mundial Cultural por la UNESCO. 

  

SEGUNDO.- Defender en todos sus extremos la candidatura presentada y 

admitida el pasado año en el Ministerio de Cultura por la que el Excmo. 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria solicita la calificación de 

Patrimonio de la Humanidad para el Centro Histórico de Vegueta-Triana, así 

como su tramitación en los organismos correspondientes, sin dejar lugar a 

dudas sobre la conveniencia y legitimidad de este objetivo, de gran importancia 

para nuestra capital. 

  

TERCERO.- Instar a las instituciones públicas canarias (Ayuntamiento de Las 

Palmas de Gran Canaria y Gobierno de Canarias) a proporcionar el impulso 

político y a proseguir las gestiones necesarias para conseguir que llegue a 

buen término dicha declaración, designando para ello, a personas firmemente 

conocedoras del contenido del expediente y convencidas de su importancia. 

 

CUARTO.- En cuanto a la posibilidad barajada de optar a la declaración de 

Patrimonio Europeo, figura de recientísima creación, esta Real Sociedad 



estima que no sería adecuado ni conveniente iniciar en estos momentos dicho 

expediente de solicitud,  que en cualquier caso, debe postergarse hasta 

conseguir el objetivo principal que es la declaración del Centro Histórico de las 

Palmas de Gran Canaria como Patrimonio Mundial Cultural o su definitiva 

denegación, lo cual no parece probable. 

 

 Las Palmas de Gran Canaria, noviembre de 2007. 

 


